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NOTA VERDAL DE FECHA 22 DE JUNIO DE 1987 DIRIGIDA- AL. 
SECRLTARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE 

DINAMARCA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La Misión Permanente de Dinamarca ante las Nticiones Unidas saluda al 
Secretario General y, respondiendo a su Nota SCec/2/86/3( 1) , de 5 de diciembre 
de 1986, tíene el honor de comunicar lo siguiente con referencia a la aplicación de 
la resolución 591 (1986) del Consejo de Seguridad, de 28 de noviembre de 1986: 

1. En relación con el embargo obligatorio de la exportacibn de arma8 a 
8ud6~rica impuesto en virtud de la resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad, 
su apllcacibn en Dinamarca 88 conforma a un Peal Decreto relativo a ciertas medidas 
contra Sudáfrica, de 3 de febrero de 1978, reformado por los Decretos de 7 de abril 
de 1982 y 14 de julio de 1986 en que se dispone, entre otras cosas, quer 

‘Esta prohibido vender y ttansferfr, o intentar vender y transferir 0 de 
cualquier otra forma suministrar 0 transportar los eiguientes artículos a 
8udafrica, a particularea o a empresas de Sudefrica o a empresas controladas 
desde Sudaf r ícas 

1) Armamentos, material bélfco y materiales afines de todo típo; 

11) Municiones de todo tipoi 

III) Vehículos militares, equipe militar y equipo para polícfa 
paramilitar; 

IV) Repuestos para los articulo8 antee mencionadost 

w Equipo, componentes y materiales de todo tipo pata la fabtícacibn 0 
el mantenimi8ntO de los artículos antes mencionados.” 

De conformidad con el Decreto, estAn prohibidos los arreglos para expedir 
licencias a ~udCt~~h?~d de las partes citadas anteriormente que entrafien el 
mantenfmíento o la fabrfcacíón de los articulo8 comprendidos en los 
apar tadoe 1) a V) . Se prohibe, además, participar en toda cooperacíbn con 
Sudáfrlila +~e entrat’k la faur icación y el ljssarrol Lo de armas nuclearea. 
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Con arreglo al cÓdioo penal y civil danés, reformado por el Parlamento el 
15 de mayo de 1985, la maxima pena por violar el Real Decreto es de cuatro aRos de 
reclusión. 

En virtud del Real Decreto de 14 de julio de 1986, se dio carácter obligatcrio 
a la ‘confiscación del producto procedente de actividades realizadas en 
contravención del embargo. 

2. Las normas danesas que rigen la importación de armas y municiones se 
estipulan en la llamada “Ley de Armas” de 20 de enero de 1965, y sus reformas. 
En virtud de dicha Lsy, está pronibidu , excepto con permiso otorgado por el 
Ministro de Justicia o por y,Cen actúe 3n su nombre, importar o fabricar: 

- Armas de fuegq y tamboids y obturadores para dichas armas; 

- Municiones para armas cte Cuego, inclllidas cajas &o cartuchos; 

- TornLllos de ceba, fulminantes, mechas y proyectiles; 

- Granadas de mano, bombas y armas similares; 

- Explosivos. 

3. Por Ley de 4 de junio de’ 1986, se prohiba el comercio con sudáf rica y 
Namibia. La Ley dispone , 3ntre otras cosas, lo siguiente: 

“Se prohib? la importaaión en Dinamarca de todo tipo de mercancias y servicios 
que pmmdan de la Re$blica de SudAfrica o de Namibia y la e%portaci¿n de 
todo tipo 9e akercancfae y servicio8 de Dinamarca a la República de Sudafrica 0 
a Namibia.* 

Lw bertic&.res, incluidos los miembros de las juntas de corapafiíae, y 
empresa; (o entidad es simrlarea) que fnf rinjan la Ley se har&n pasibles de multa 0 
pana de reclusión, 

4. Las fwrmds antedichas conetítuyen el fundamento teqal para la aplicación 
en Dinamarca de la resolución 591 (1986) del Consejo de Segtiridad. 

Rl Represe*.cante Permanente de Dinamarca deeea reiterar que0 junto con los 
d&3 países nó-:dicos, con arreglo a ;JU programa común de acción contra Sudáfrica, 
&&marca ha despleclsdo grandes esfuerzos por cumplir estrictamente con el embargo 
de armas obligatorio ínetítuido en virtud de la resolución 418 (1977) (véase la 
sección 1 supra). 

Da1 mismo mdlo, Dinemarca se atiene a la resolución SS8 (1984) del Consejo de 
Seguridad relativa a la importaci6n de armas , municiones y vehículos militares 
procedentes de Sudáfrica (véase la sección 2) . Se hace referencia a la Nota Jel 
Representante Permanente de 22 de marzo de 1985 (véase ~/AC.20/38, anexo II). 
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El embargo comer&%1 general de Dinamarca contra Sudáfrica, instituido por 
la Ley mencionsda en la sección 3, debe considerarse a la luz, entre otras cosas, 
del nuevo programa común ampliado de acción, aprobado en octubre de 1985 por los 
Ministros de Relaciones Exteriores de los países nórdicos. La Ley completa el 
régimen descrito en las secciones 1 y 2, por ejempio, en 1’0 que concierne al 
WUiPO electrónico y de telecomunicaciones mencionado en el párrafo 3 de la 
resolución. 591 (1986). 

Se obseL.cará que las autoridades danesas disponen de los instrumentos legales 
necesarios para aplicar la resolución 591 (1986) del Consejo de Seguridad, y que en 
efecto Dinamarca se atiene a todas las disposiciones de dicha resolución. 

El Representante Permanente de Dinamarca tiene el honor de solicitar que la 
presente comunicación se distribuya como documento del Consejo de Seguridad. 


